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PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

 

 

En Elche, a 30 de junio de 2026. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La totalidad de los Órganos de Administración de las entidades Play Hawkers, S.L.U., Miss Hamptons Brand, S.L.U., 

Bratleboro, S.L.U., Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U., las cuales se encuentran participadas directa o 

indirectamente por la entidad “HAWKERS GROUP, S.L.” (en adelante, conjuntamente se les denominará como el 

“Grupo Hawkers”), respectiva y conjuntamente  formulan y suscriben el presente proyecto común de fusión por 

absorción (en adelante, el “Proyecto de Fusión”), de conformidad con lo previsto en los artículos 4, 33, 34, 39, 40, 

53 y 56 y demás disposiciones concordantes del Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, sobre 

modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (en adelante, el “Real Decreto-ley 5/2023” o “RDLME”, 

indistintamente). 

La operación proyectada consiste en la absorción simultánea por Play Hawkers, S.L.U. (en adelante, la “Sociedad 

Absorbente”) de Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U., Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U. (en 

adelante, conjuntamente, las “Sociedades Absorbidas” y, junto con la Sociedad Absorbente, las “Sociedades 

Participantes”), que quedarán extinguidas sin liquidación, transmitiendo en bloque sus respectivos patrimonios 

sociales a favor de Play Hawkers, S.L.U., que adquirirá por sucesión universal todos los derechos y obligaciones de 

las sociedades absorbidas, todo ello de acuerdo con los términos y condiciones previstos en el presente Proyecto de 

Fusión. 

Una vez suscrito el presente Proyecto de Fusión, los administradores de las Sociedades Participantes se abstendrán 

de realizar cualquier acto o concluir cualquier contrato que pudiera comprometer la aprobación del Proyecto o 

modificar sustancialmente, en su caso, las condiciones de la operación, en los términos previstos en el artículo 39.2 

del Real Decreto-ley 5/2023. 

El Proyecto de Fusión quedará sin efecto si no hubiera sido aprobado por las juntas generales o, en su caso, por los 

socios únicos de todas las Sociedades Participantes que deban pronunciarse sobre la operación dentro de los seis 

meses siguientes a su fecha, todo ello conforme al artículo 39.3 del Real Decreto-ley 5/2023. 

 

II. DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN 

 

A los efectos del presente Proyecto de Fusión, salvo que del contexto resulte otra cosa, los términos que se indican a 

continuación tendrán el significado que se les atribuye en este apartado. 

Término Significado 

Sociedad Absorbente 

Play Hawkers, S.L.U., sociedad de responsabilidad 
limitada unipersonal que absorberá a las Sociedades 
Absorbidas y que adquirirá por sucesión universal sus 
patrimonios. 

Sociedades Absorbidas 
Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U., 
Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U., todas ellas 
sociedades de responsabilidad limitada unipersonales.  

Sociedades Participantes  
Play Hawkers, S.L.U., Miss Hamptons Brand, S.L.U., 
Bratleboro, S.L.U., Northweek, S.L.U. y Afterventures, 
S.L.U. 
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Hawkers Group 

Hawkers Group, S.L., socio único directo de Play 
Hawkers, S.L.U., Miss Hamptons Brand, S.L.U., 
Bratleboro, S.L.U. y Northweek, S.L.U., y socio único 
indirecto de Afterventures, S.L.U. 

Operación de Fusión 
La fusión por absorción múltiple objeto del presente 
Proyecto de Fusión. 

Proyecto de Fusión 
El presente proyecto común de fusión por absorción, 
formulado por los órganos de administración de las 
Sociedades Participantes. 

Real Decreto-ley 5/2023 o RDLME 

El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que 
se regula, entre otras materias, el régimen vigente de 
las modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES 

 

Las Sociedades Participantes en la Operación de Fusión son las que se identifican a continuación. Los datos 

consignados coinciden, en el momento de la firma, con los que resultan de las correspondientes hojas registrales, 

escrituras sociales vigentes, libros registro de socios y certificaciones expedidas por el Registro Mercantil 

competente. 

1. Play Hawkers, S.L.U. 

Condición en la fusión Sociedad Absorbente 

Forma social Sociedad de responsabilidad limitada 

Domicilio social C/ Marie Curie, 34- CP.03203 Elche (Alicante) 

N.I.F. B54754718 

Datos de constitución 
Constituida mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Barcelona, D. Xavier Roca Ferrer, el día 19 de 
diciembre de 2013, con el número 197 de su protocolo. 

Datos registrales 
Actualmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, al tomo electrónico y bajo la hoja A-138.493. 

Capital social 

2.003.010,00 euros, dividido en 2.003.010 
participaciones sociales, de 1,00 euro de valor nominal 
cada una, numeradas correlativamente de la 1 a la 
2.003.010, todas ellas íntegramente asumidas y 
desembolsadas. 

Socio único / titularidad 
Hawkers Group, S.L., titular del 100% directo del capital 
social. 

Órgano de administración 
Administrador Único, cargo ostentado por don Claudio 
Andrea Scagni. 

Auditor de cuentas GROSCLAUDE & PARTNERS, S.L.P. 

Página web corporativa inscrita www.hawkersco.com 

 

2. Miss Hamptons Brand, S.L.U. 

Condición en la fusión Sociedad Absorbida 

Forma social Sociedad de responsabilidad limitada 

Domicilio social C/ Marie Curie, 34- CP.03203 Elche (Alicante) 

N.I.F. B54789581 

Datos de constitución 
Constituida mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Alicante, D. Antonio Ripoll Soler, el día 28 
de mayo de 2014, con el número 863 de su protocolo. 

Datos registrales 
Actualmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, al tomo electrónico y bajo la hoja A-140.312. 
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Capital social 

3.010,00 euros, dividido en 3.010 participaciones 
sociales, de 1,00 euro de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente de la 1 a la 3.010, todas 
ellas íntegramente asumidas y desembolsadas. 

Socio único / titularidad 
Hawkers Group, S.L., titular del 100% directo del 
capital social. 

Órgano de administración 
Administrador Único, cargo ostentado por don Claudio 
Andrea Scagni. 

Auditor de cuentas No tiene obligación de auditar las cuentas anuales. 

Página web corporativa inscrita No consta. 

 
3. Bratleboro, S.L.U. 

Condición en la fusión Sociedad Absorbida 

Forma social Sociedad de responsabilidad limitada 

Domicilio social C/ Marie Curie, 34- CP.03203 Elche (Alicante) 

N.I.F. B54880109 

Datos de constitución 
Constituida mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Elche, D. Daniel Tornel López, el día 25 de 
agosto de 2015, con el número 362 de su protocolo. 

Datos registrales 
Actualmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, al tomo electrónico y bajo la hoja A-146.536. 

Capital social 

4.512,00 euros, dividido en 4.512 participaciones 
sociales, de 1,00 euro de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente de la 1 a la 4.512, todas 
ellas íntegramente asumidas y desembolsadas. 

Socio único / titularidad 
Hawkers Group, S.L., titular del 100% directo del 
capital social. 

Órgano de administración 
Administrador Único, cargo ostentado por don Claudio 
Andrea Scagni. 

Auditor de cuentas No tiene obligación de auditar las cuentas anuales. 

Página web corporativa inscrita No consta. 

 

4. Northweek, S.L.U. 

Condición en la fusión Sociedad Absorbida 

Forma social Sociedad de responsabilidad limitada 

Domicilio social C/ Marie Curie, 34- CP.03203 Elche (Alicante) 

N.I.F. B66046327 

Datos de constitución 

Constituida mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Mollet del Vallés, D. Ramón Costa I Fabra, el 
día 21 de mayo de 2013, con el número 770 de su 
protocolo. 

Datos registrales 
Actualmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, al tomo electrónico y bajo la hoja A-161.579. 

Capital social 

3.000,00 euros, dividido en 3.000 participaciones 
sociales, de 1,00 euro de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente de la 1 a la 3.000, todas 
ellas íntegramente asumidas y desembolsadas. 

Socio único / titularidad 
Hawkers Group, S.L., titular del 100% directo del 
capital social. 

Órgano de administración 
Administrador Único, cargo ostentado por don Claudio 
Andrea Scagni. 

Auditor de cuentas No tiene obligación de auditar las cuentas anuales. 

Página web corporativa inscrita No consta. 
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5. Afterventures, S.L.U. 

Condición en la fusión Sociedad Absorbida 

Forma social Sociedad de responsabilidad limitada 

Domicilio social C/ Marie Curie, 34- CP.03203 Elche (Alicante) 

N.I.F. B66593443 

Datos de constitución 

Constituida mediante escritura otorgada ante el 
Notario de Badalona, D. Carlos Vázquez Atkinson, el 
día 6 de agosto de 2015, con el número 2.505 de su 
protocolo. 

Datos registrales 
Actualmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, al tomo electrónico y bajo la hoja A-193.702. 

Capital social 

3.000,00 euros, dividido en 3.000 participaciones 
sociales, de 1,00 euro de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente de la 1 a la 3.000, todas 
ellas íntegramente asumidas y desembolsadas. 

Socio único / titularidad 
Northweek, S.L.U., titular del 100% directo del capital 
social y Hawkers Group, S.L., titular del 100% 
indirecto del capital social. 

Órgano de administración 
Administrador Único, cargo ostentado por don Claudio 
Andrea Scagni. 

Auditor de cuentas No tiene obligación de auditar las cuentas anuales. 

Página web corporativa inscrita No consta. 

 

 

IV. ESTRUCTURA, RÉGIMEN JURÍDICO Y EFECTOS DE LA OPERACIÓN 

 

1. Estructura de la fusión por absorción 

La estructura societaria relevante, inmediatamente antes de la Operación de Fusión, es la siguiente: Hawkers Group, 

S.L. ostenta de forma directa la totalidad del capital social de Play Hawkers, S.L.U., Miss Hamptons Brand, S.L.U., 

Bratleboro, S.L.U. y Northweek, S.L.U.; a su vez, Northweek, S.L.U. ostenta de forma directa la totalidad del capital 

social de Afterventures, S.L.U. 
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La Operación de Fusión se articula como una fusión por absorción múltiple, en virtud de la cual Play Hawkers, S.L.U., 

como Sociedad Absorbente, absorberá simultáneamente a Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U., 

Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U., como Sociedades Absorbidas, que quedarán extinguidas sin liquidación. 

La operación se ejecutará en unidad de acto, de forma que la extinción de Northweek, S.L.U. y la absorción de 

Afterventures, S.L.U. por Play Hawkers, S.L.U. queden coordinadas en la misma escritura pública e inscripción 

registral, evitando cualquier discontinuidad en la cadena de titularidad y en la sucesión universal de derechos y 

obligaciones. 

 

2. Régimen jurídico simplificado 

La Operación de Fusión se rige por el Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023 y, en particular, por las 

disposiciones aplicables a la fusión por absorción y a las fusiones especiales intragrupo. Al tratarse de una fusión de 

sociedades íntegramente participadas, directa o indirectamente, por el mismo socio, la operación queda 

comprendida en el artículo 56.1 del Real Decreto-ley 5/2023, resultando aplicable, en la medida que proceda, el 

régimen simplificado del artículo 53.1 del mismo texto legal. 

La intervención de Afterventures, S.L.U. no altera esta calificación, toda vez que se encuentra íntegramente 

participada por Northweek, S.L.U., sociedad que participa igualmente en la Operación de Fusión como sociedad 

absorbida y que quedará extinguida, sin liquidación, en la misma unidad de acto. 

En consecuencia, la Operación de Fusión podrá realizarse sin incluir las menciones relativas al tipo de canje, 

modalidades de entrega de participaciones, fecha de participación en ganancias sociales, información sobre la 

valoración del activo y pasivo transmitido o fechas de las cuentas empleadas para establecer las condiciones de la 

fusión, y sin necesidad de informe de experto independiente ni aumento de capital de la Sociedad Absorbente, todo 

ello sin perjuicio del cumplimiento de las restantes obligaciones documentales, informativas, laborales, fiscales, 

registrales y de protección de acreedores que resulten aplicables. 

No resulta aplicable el supuesto previsto en el artículo 56.2 del Real Decreto-ley 5/2023, al no existir una 

participación de una sociedad absorbida en la Sociedad Absorbente que determine la disminución del patrimonio 

neto de una sociedad intermedia no interviniente por razón de la Operación de Fusión. 

3. Efectos de la fusión 

Desde la inscripción de la fusión en el Registro Mercantil competente, la Sociedad Absorbente adquirirá por sucesión 

universal la totalidad de los activos, pasivos, derechos, obligaciones, relaciones jurídicas, posiciones contractuales, 

créditos, deudas, garantías, licencias, autorizaciones, registros y demás elementos integrantes de los patrimonios de 

las Sociedades Absorbidas, sin perjuicio de las comunicaciones, consentimientos, inscripciones o trámites sectoriales 

que pudieran resultar exigibles por razón de determinados activos, contratos o autorizaciones. 

Como consecuencia de la fusión, la Sociedad Absorbente conservará su personalidad jurídica y quedará como 

sociedad resultante de la operación. Las Sociedades Absorbidas quedarán extinguidas sin liquidación y se cancelarán 

sus respectivos asientos registrales, conforme al artículo 51 del Real Decreto-ley 5/2023. 
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V. BALANCES DE FUSIÓN 

 

La Operación de Fusión se llevará a cabo sobre la base de los balances de las Sociedades Participantes cerrados a 31 

de diciembre de 2025, adjuntos al presente Proyecto de Fusión como Anexo I, que cumplen con los requisitos 

previstos por el artículo 43 del Real Decreto-ley 5/2023. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del RDLME se hace constar expresamente que las Sociedades 

Absorbidas no tienen la obligación de auditar sus cuentas anuales. Por el contrario, la Sociedad Absorbente tiene la 

obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría, por lo que su balance de fusión ha sido verificado por su 

auditor de cuentas. Los balances de fusión serán sometidos a la aprobación del socio único de cada una de las 

Sociedades Participantes en los términos previstos en el artículo 44 del RDLME. 

 

VI. MENCIONES DEL PROYECTO DE FUSIÓN 

 

1. Menciones comunes y específicas 

Las Sociedades Participantes son sociedades de responsabilidad limitada. Su razón social, domicilio, forma jurídica 

y demás datos identificativos constan en el apartado III anterior, que se incorpora a los efectos de las menciones 

comunes y específicas exigibles por los artículos 4 y 40 del RDLME. 

La modificación estructural propuesta consiste en una fusión interna por absorción múltiple de las Sociedades 

Absorbidas por Play Hawkers, S.L.U. El calendario indicativo de ejecución se incorpora como Anexo II, sin perjuicio 

de los ajustes que puedan derivarse de la disponibilidad de certificados, balances, auditorías, comunicaciones, 

autorizaciones, práctica notarial o calificación registral. 

La sociedad resultante de la fusión será Play Hawkers, S.L.U., que mantendrá su personalidad jurídica, denominación 

social, N.I.F., domicilio, hoja registral y estatutos sociales vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones formales que, en 

su caso, pudieran resultar procedentes con ocasión de la elevación a público e inscripción de la fusión. 

No existen derechos especiales, obligaciones, valores, instrumentos convertibles, warrants, opciones, derechos 

económicos separados de la condición de socio, prestaciones accesorias, aportaciones de industria ni títulos distintos 

de las participaciones sociales que deban recibir tratamiento específico con ocasión de la Operación de Fusión. 

Tampoco se atribuirán ventajas especiales a administradores, expertos independientes ni terceros relacionados con 

la operación, ni procede formular compensación en efectivo a socios. 

2. Canje, capital, balances y certificados 

Al tratarse de una fusión intragrupo comprendida en los artículos 53.1 y 56.1 del RDLME, no procede establecer tipo 

de canje, compensación complementaria en dinero ni procedimiento de canje, ni aumentar el capital social de Play 

Hawkers, S.L.U. 

Las operaciones realizadas por las Sociedades Absorbidas se entenderán efectuadas, a efectos contables, por cuenta 

de Play Hawkers, S.L.U. desde el día 1 de enero de 2026, sin perjuicio de que la eficacia jurídica de la fusión se 

produzca con su inscripción registral. 

Los balances de fusión serán los cerrados a 31 de diciembre de 2025, siempre que cumplan los requisitos temporales 

previstos en el artículo 43 del RDLME y, cuando resulte legalmente exigible, hayan sido verificados por auditor. A la 

escritura pública de fusión se incorporarán o acreditarán, en la forma admisible conforme a la práctica notarial y 

registral, los balances y los certificados tributarios y de Seguridad Social exigibles conforme al artículo 40.9.º del 

RDLME. 
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VII. INFORMACIÓN, APROBACIÓN Y PROTECCIÓN DE SOCIOS Y ACREEDORES 

 

1. Publicidad, puesta a disposición e información laboral 

Los administradores de las Sociedades Participantes adoptarán las medidas necesarias para que el Proyecto de 

Fusión y, en su caso, la documentación legalmente exigible sean objeto de publicación, inserción en página web, 

depósito, comunicación o puesta a disposición conforme al artículo 7 del RDLME y demás normativa aplicable. 

Play Hawkers, S.L.U. cuenta con página web corporativa inscrita en el Registro Mercantil. Sin perjuicio de la 

aplicación del artículo 9.1 del RDLME, dicha página web podrá utilizarse como canal de puesta a disposición del 

Proyecto de Fusión y de la documentación informativa laboral para las personas trabajadoras de Play Hawkers, S.L.U. 

y, en su caso, sus representantes legales, conservando evidencia suficiente de la fecha, contenido y accesibilidad de 

la publicación. 

No resulta exigible informe de administradores dirigido a los socios sobre el Proyecto de Fusión en aplicación del 

régimen simplificado previsto en los artículos 53.1 y 56.1 del RDLME. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos de información de las personas trabajadoras y, en su caso, de 

sus representantes legales, que no serán restringidos por razón de la aprobación de la Operación de Fusión en junta 

universal o por decisión de socio único, de conformidad con el artículo 9.2 del RDLME. A estos efectos, las 

consecuencias laborales de la Operación de Fusión se describen en el apartado VIII.1 siguiente. 

2. Aprobación societaria 

Sin perjuicio de las simplificaciones legalmente aplicables, la Operación de Fusión será documentada mediante las 

correspondientes decisiones de socio único de las Sociedades Participantes. En particular, Hawkers Group, S.L. 

adoptará las decisiones correspondientes en Play Hawkers, S.L.U., Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U. y 

Northweek, S.L.U.; y Northweek, S.L.U. adoptará la decisión correspondiente en Afterventures, S.L.U., con carácter 

previo o simultáneo a la formalización de la Operación de Fusión. 

Las decisiones de socio único se adoptarán, con carácter universal y por unanimidad, a los efectos del artículo 9.1 

del RDLME, sin necesidad de publicación o depósito previo de los documentos legalmente exigibles con anterioridad 

a la aprobación, sin perjuicio de su incorporación a la escritura pública de fusión y del cumplimiento del derecho de 

información de los trabajadores. 

3. Protección de socios, acreedores y titulares de derechos especiales 

La Operación de Fusión no afecta a socios minoritarios, dado que las Sociedades Participantes están íntegramente 

participadas, directa o indirectamente, por Hawkers Group, S.L. En consecuencia, no se altera la titularidad 

económica última de los patrimonios integrados ni procede reconocer derecho de separación, compensación en 

efectivo o mecanismo de canje a favor de socios externos. 

Los acreedores de las Sociedades Participantes quedarán protegidos conforme a los artículos 13 a 15 del RDLME. 

Atendida la naturaleza intragrupo de la Operación de Fusión, la inexistencia de alteración de la titularidad económica 

última y la sucesión universal de los patrimonios de las Sociedades Absorbidas a favor de Play Hawkers, S.L.U., no se 

ofrece garantía específica adicional, sin perjuicio de los derechos que legalmente correspondan a los acreedores. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del RDLME, se adjuntan al presente Proyecto de Fusión como 

Anexo I los balances de situación de las Sociedades Participantes cerrados a 31 de diciembre de 2025. El 

administrador único de las Sociedades Participantes deja constancia de que, sobre la base de la información reflejada 

en dichos balances y después de haber efectuado las averiguaciones oportunas, no conoce ningún motivo por el que 

la Sociedad Absorbente, tras la eficacia de la Operación de Fusión, no pueda responder de sus obligaciones al 

vencimiento de estas. 

El ejercicio de los derechos de protección de acreedores no paralizará por sí mismo la Operación de Fusión ni 

impedirá su inscripción registral, sin perjuicio de las garantías o actuaciones que, en su caso, pudieran resultar 

procedentes. 
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8 

 

Ninguna de las Sociedades Participantes ha creado participaciones sociales de clases especiales otorgando sus 

participaciones sociales los mismos derechos, consecuentemente, no existen titulares de derechos especiales, 

obligacionistas ni titulares de valores que deban recibir tratamiento específico con ocasión de la Operación de 

Fusión. 

4. No concurrencia de fusión posterior a adquisición con endeudamiento 

A la vista de la información facilitada, no resulta aplicable a la Operación de Fusión el supuesto previsto en el artículo 

42 del RDLME. En particular, ninguna de las Sociedades Participantes habría contraído deudas en los tres años 

inmediatamente anteriores a la fecha del presente Proyecto de Fusión para adquirir el control de otra sociedad 

participante ni activos esenciales de la misma. 

 

VIII. EFECTOS LABORALES, FISCALES, CONTABLES Y OPERATIVOS 

 

1. Consecuencias sobre el empleo 

Según la información facilitada, las Sociedades Absorbidas no cuentan con personas trabajadoras a la fecha de 

formulación del presente Proyecto de Fusión. En consecuencia, no está previsto que la Operación de Fusión 

determine la subrogación efectiva de relaciones laborales procedentes de dichas sociedades en favor de la Sociedad 

Absorbente ni la transmisión de obligaciones laborales o de Seguridad Social vinculadas a personas trabajadoras de 

las Sociedades Absorbidas. 

Play Hawkers, S.L.U., como Sociedad Absorbente y sociedad resultante de la fusión, sí cuenta con trabajadores en 

plantilla. Dichas relaciones laborales permanecerán vinculadas a Play Hawkers, S.L.U., sin que la Operación de Fusión 

implique, por sí misma, cambio de empleador, transmisión de contratos de trabajo, novación laboral ni alteración de 

la posición jurídica de la Sociedad Absorbente respecto de sus propias personas trabajadoras. 

La Operación de Fusión será informada a las personas trabajadoras de la Sociedad Absorbente y, en su caso, a sus 

representantes legales, mediante la puesta a disposición de la documentación informativa correspondiente, 

incluyendo, en su caso, la sección del informe de administradores destinada a las personas trabajadoras o 

documentación equivalente sobre los efectos de la Operación de Fusión en el empleo, en los términos previstos en 

el artículo 5 del RDLME y en la normativa laboral aplicable, (en adelante, el “Informe para los Trabajadores”), que 

se adjunta como Anexo III. 

A estos efectos, se deja expresa constancia de que, según la información facilitada, únicamente la Sociedad 

Absorbente cuenta con personas trabajadoras, no existiendo personas trabajadoras en las Sociedades Absorbidas, y 

de que la Operación de Fusión no conllevará, por sí misma, consecuencias, incidencia o impacto alguno sobre el 

empleo, ni implicará cambios en la posición jurídica de Play Hawkers, S.L.U. respecto de sus propias personas 

trabajadoras. En particular, no está previsto que la Operación de Fusión comporte extinciones contractuales, 

modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, traslados colectivos, despidos colectivos, cambios en la 

ubicación de centros de trabajo ni cualesquiera otras medidas laborales colectivas. 

2. Efectos fiscales y contables 

La Operación de Fusión se acogerá al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin renuncia al mismo, siempre que concurran los 

requisitos legalmente exigibles. Play Hawkers, S.L.U., como entidad adquirente, comunicará la Operación de Fusión 

a los órganos competentes de la Administración tributaria en el plazo y forma establecidos en el artículo 89 de dicha 

ley, una vez haya sido inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. 

La fecha a partir de la cual las operaciones de las Sociedades Absorbidas se considerarán realizadas, a efectos 

contables, por cuenta de la Sociedad Absorbente, será la de 1 de enero de 2026.  

Dicha retroacción es posible de conformidad con lo establecido en la norma de registro y valoración 21 “Operaciones 

entre empresas del grupo” del Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 

noviembre.  
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9 

 

La indicada norma es aplicable a la presente Operación de Fusión por tratarse de una operación realizada entre 

empresas del mismo grupo, en los términos definidos en la norma 13 de elaboración de las cuentas anuales del Plan 

General de Contabilidad. 

3. Efectos contractuales, regulatorios, protección de datos y activos intangibles 

La Sociedad Absorbente sucederá universalmente a las Sociedades Absorbidas en sus posiciones contractuales, 

financieras, regulatorias, administrativas y operativas, sin perjuicio de la revisión de cláusulas que prevean 

consentimientos, notificaciones, vencimientos anticipados, prohibiciones de reorganización, cambios de control, 

cesiones contractuales o restricciones equivalentes. 

La sucesión universal no excluye la necesidad de realizar comunicaciones, actualizaciones, inscripciones, 

anotaciones o solicitudes ante registros administrativos, entidades financieras, proveedores, clientes, aseguradoras, 

plataformas, registros de propiedad industrial o intelectual, autoridades de protección de datos, dominios, 

proveedores tecnológicos u otros terceros cuando así resulte exigible por la normativa aplicable o por los contratos 

o autorizaciones correspondientes. 

No está previsto que la Operación de Fusión produzca un impacto de género negativo en los órganos de 

administración ni una incidencia negativa en la responsabilidad social de las Sociedades Participantes. Por el 

contrario, la operación se enmarca en un proceso de simplificación y racionalización societaria del Grupo Hawkers. 

4. Acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social 

Las Sociedades Participantes se encuentran al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales 

y de la Seguridad Social, lo cual queda acreditado mediante la aportación de los correspondientes certificados, 

válidos y emitidos por el órgano competente, que se adjuntan al presente Proyecto de Fusión como Anexo IV. 

Se deja expresa constancia de que las Sociedades Participantes también se encuentran al corriente de sus 

obligaciones tributarias con las administraciones autonómicas y locales. 

 

IX. MOTIVOS ECONÓMICOS Y EMPRESARIALES 

 

La Operación de Fusión responde a motivos económicos válidos y se integra en un proceso de reorganización interna 

del Grupo Hawkers dirigido a simplificar su estructura jurídica, financiera, administrativa y operativa mediante la 

concentración en Play Hawkers, S.L.U. de los patrimonios, relaciones jurídicas y posiciones contractuales de las 

Sociedades Absorbidas. 

En particular, la operación permitirá: 

• simplificar la estructura societaria del grupo mediante la eliminación de sociedades cuya pervivencia 

autónoma resulta innecesaria para la estrategia actual; 

• centralizar la gestión operativa, financiera, contractual, tecnológica, laboral, administrativa y contable en la 

Sociedad Absorbente; 

• reducir costes recurrentes de mantenimiento, reporting, gestión bancaria, asesoramiento y cumplimiento; 

• simplificar saldos, contratos y flujos intragrupo; 

• facilitar la integración de activos intangibles, marcas, dominios, software, bases de datos, relaciones 

comerciales y documentación técnica bajo una única sociedad operativa; 

• reforzar la unidad de dirección, gestión y control del negocio; y 

• dotar al Grupo Hawkers de una estructura más clara, eficiente y coherente frente a entidades financieras, 

proveedores, clientes, administraciones públicas y terceros. 
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10 

 

La Operación de Fusión responde, por tanto, a una finalidad económica y empresarial real, proporcionada y 

coherente con la reorganización del grupo, sin que tenga por objeto principal la obtención de ventajas fiscales 

indebidas. 

X. FORMALIZACIÓN, INSCRIPCIÓN Y EFICACIA 

 

Una vez aprobada la Operación de Fusión por los órganos sociales competentes, las Sociedades Participantes 

elevarán a público los acuerdos o decisiones de fusión mediante la correspondiente escritura pública, a la que se 

incorporarán los balances de fusión y demás documentos exigidos por la normativa aplicable. El acuerdo de fusión 

será objeto de publicación o, en su caso, de comunicación individual a socios y acreedores, en los términos previstos 

en el artículo 10 del RDLME. 

La eficacia jurídica de la fusión se producirá con la inscripción de la absorción en el Registro Mercantil competente, 

de conformidad con el artículo 51 del RDLME. Una vez inscrita la fusión, se cancelarán los asientos registrales de las 

Sociedades Absorbidas, que quedarán extinguidas sin liquidación, y Play Hawkers, S.L.U. adquirirá por sucesión 

universal la totalidad de sus derechos y obligaciones. 

 

XI. FORMULACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y FIRMAS 

 

El presente Proyecto de Fusión se formula y suscribe en Elche, a 30 de junio de 2026, por los órganos de 

administración de Play Hawkers, S.L.U., Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U., Northweek, S.L.U. y 

Afterventures, S.L.U. 

Si faltara la firma de alguno de los administradores de cualquiera de las Sociedades Participantes, se hará constar al 

final del presente Proyecto de Fusión, con expresa indicación de la causa, conforme al artículo 39.1 del RDLME. 

[Hoja de firmas a continuación] 
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11 

 

D. Claudio Andrea Scagni 

Administrador Único 

Por: Play Hawkers, S.L.U. // Nortweek, S.L.U. 

Bratleboro, S.L.U. // Afterventures, S.L.U. 

Miss Hamptons Brand, S.L.U. 

 

Firma: 

 

 

 

_________________________ 
11af0271-4003-3528-ba4d-331e46ab5348
2026-06-30 19:09:44 UTC
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ANEXO I. BALANCES DE FUSIÓN 
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1 

PLAY HAWKERS, S.L.U. 
Balance al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024  
(Expresado en euros) 
 
ACTIVO Notas 2025 2024 

    
A) ACTIVO NO CORRIENTE  61.310.773 58.338.380 

     
    I. Inmovilizado intangible 5 7.011.391 8.370.620 
        1. Patentes, licencias, marcas y similares  6.629.407 8.010.978 
        2. Aplicaciones informáticas  381.984 359.642 

     
    II. Inmovilizado material 6 1.092.046 1.208.462 
        1. Terrenos y construcciones  28.568 42.535 
        2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material  1.063.478 1.165.927 

     
    III. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 8,9 y 18.2 50.157.755 45.794.662 
        1. Instrumentos de patrimonio 8 2.752 2.880 
        2. Créditos a empresas 9.1 y 18.2 50.155.003 45.791.782 

     
    IV. Inversiones financieras a largo plazo 9.1 92.105 7.160 
        1. Instrumentos de patrimonio  8.010 - 
        2. Otros activos financieros  84.095 7.160 

     
    V. Activos por impuesto diferido 15.1 2.957.476 2.957.476 

     
B) ACTIVO CORRIENTE  16.874.209 18.366.073 

    
    I. Existencias 10 8.530.138 10.232.996 
        1. Comerciales  7.504.575 9.262.733 
        2. Materias primas y otros aprovisionamientos  450.473 466.142 
        3. Productos en curso  291.130 132.472 
        4. Productos terminados  203.115 309.930 
        5. Anticipos a proveedores  80.845 61.719 
     
    II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 9.1 4.070.349 4.494.838 
        1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios  984.584 961.817 
            a) Clientes por ventas y prestación de servicios a corto plazo  984.584 961.817 
        2. Clientes, empresas del grupo y asociadas 18.2 2.821.965 3.321.088 
        3. Deudores varios  - 20 
        4. Personal  14.605 15.213 
        5. Otros créditos con las Administraciones Públicas 15.1 249.195 196.700 

     
    III. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 9 y 18.2 3.788.057 2.910.821 
        1. Créditos a empresas  3.788.057 2.910.821 

     
    IV. Inversiones financieras a corto plazo 9.1 Y 18.2 227.960 228.441 
        1. Otros activos financieros  227.960 228.441 

     
    V. Periodificaciones a corto plazo  48.468 43.683 

     
    VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 11 209.237 455.294 
        1. Tesorería  41.330 225.264 
        2. Otros activos líquidos equivalentes  167.907 230.030 

     
TOTAL ACTIVO (A + B)  78.184.982 76.704.453 

 
D. Claudio Andrea Scagni 
 
 
 
 
 
 
 

 

Administrador único  

dad9c51b-1efb-35f6-a7bc-c7a53d616fbd
2026-06-30 19:09:44 UTC
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2 

PLAY HAWKERS, S.L.U. 
Balance al 31 de diciembre de 2025 y al 31 de diciembre de 2024   
(Expresado en euros) 
 
PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas 2025 2024 

 

 
  

A) PATRIMONIO NETO  14.458.946 12.815.536 

     
  A-1) Fondos propios  14.458.946 12.815.536 

     
      I. Capital 12.1 2.003.010 2.003.010 
        1. Capital escriturado  2.003.010 2.003.010 

     
    II. Reservas 12.2 618.417 427.518 
        1. Legal y estatutarias  295.175 104.276 
        2. Otras reservas  323.242 323.242 

     
    III. Resultados de ejercicios anteriores 12.2 (20.002.336) (21.698.124) 
        1. (Resultados negativos de ejercicios anteriores)  (20.002.336) (21.698.124) 

     
    IV. Otras aportaciones de socios 12.1 30.174.145 30.174.145 

     
    V. Resultado del ejercicio 3 1.665.710 1.908.987 

     
B) PASIVO NO CORRIENTE  40.351.185 36.473.122 

    
    I. Deudas a largo plazo 14 7.270.080 18.266.534 
        1. Deudas con entidades de crédito  108.181 8.378.047 
        2. Acreedores por arrendamiento financiero 7.1 1.256 21.590 
        3. Otros pasivos financieros  7.160.643 9.866.897 

     
    II. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo 14 y 18.2 33.081.105 18.206.588 

    
C) PASIVO CORRIENTE  23.374.851 27.415.795 

     
    I. Deudas a corto plazo 14 2.178.798 6.176.598 
        1. Deudas con entidades de crédito  2.149.790 6.107.284 
        2. Acreedores por arrendamiento financiero 7.1 29.008 69.314 

     
    II. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 14 y 18.2 3.394.611 1.758.406 

     
    III. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 14 17.801.442 19.480.791 
        1. Proveedores  10.823.994 10.901.704 
            a) Proveedores a corto plazo  10.823.994 10.901.704 
        2. Proveedores, empresas del grupo y asociadas 18.2 3.208.494 2.570.298 
        3. Acreedores varios  3.406.995 5.687.928 
        4. Personal (remuneraciones pendientes de pago)  57.688 11.359 
        5. Otras deudas con las Administraciones Públicas 15.1 222.512 306.297 
        6. Anticipos de clientes  81.759 3.205 

     
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C)  78.184.982 76.704.453 

 
 
 
 
D. Claudio Andrea Scagni 
 
 
 
 
 
 
 

 

Administrador único  

2568b3a9-e803-3e2f-8a2c-2ce3c2b521ef
2026-06-30 19:09:44 UTC
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ANEXO II. CALENDARIO INDICATIVO DE EJECUCIÓN 

Fase Actuación Fecha estimada 

1 

Formulación y suscripción del Proyecto de Fusión por los 

órganos de administración de las Sociedades 

Participantes. 

30 de junio de 2026 

2 

Información y puesta del Informe de los Trabajadores a 

disposición de los trabajadores o de los representantes de 

los trabajadores de las Sociedades Participantes, con al 

menos un (1) mes de antelación a la adopción del acuerdo 

de Fusión por parte del socio único de las Sociedades 

Participantes. 

3 de julio de 2026 

3 
Puesta a disposición, inserción en página web o depósito 

registral de la documentación exigible, según proceda. 
6 de julio de 2026 

4 
Aprobación de la Operación de Fusión por los socios 
únicos u órganos sociales competentes. 

7 de agosto de 2026 

5 

Publicación del acuerdo de fusión en el BORME y, según 

proceda, en la página web corporativa inscrita de Play 

Hawkers, S.L.U. y/o en diario de gran difusión en la 

provincia correspondiente respecto de las sociedades que 

no dispongan de página web inscrita, en los que se hará 

constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 

las Sociedades Participantes a obtener el texto íntegro de 

las decisiones adoptadas, los balances de fusión y el 

presente Proyecto de Fusión.  

9 de agosto de 2026 

6 

Otorgamiento de escritura pública de fusión e 

incorporación de balances, certificados y documentación 

exigible. 

10 de agosto de 2026 

7 
Presentación e inscripción de la escritura pública de 

fusión en el Registro Mercantil competente. 

1 de septiembre de 

2026 

8 

Comunicaciones posteriores a AEAT, Seguridad Social, 

registros, entidades financieras, proveedores, clientes, 

plataformas y terceros relevantes. 

2 de septiembre de 

2026 
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ANEXO III. INFORME DE LOS TRABAJADORES 
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INFORME DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DE PLAY HAWKERS, S.L.U., MISS HAMPTONS BRAND, S.L.U., 

BRATLEBORO, S.L.U., NORTHWEEK, S.L.U. Y AFTERVENTURES, S.L.U. SOBRE LOS EFECTOS QUE LA OPERACIÓN DE 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN PUDIERA TENER SOBRE EL EMPLEO 

En Elche, a 30 de junio de 2026. 

1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

La totalidad de los órganos de administración de Play Hawkers, S.L.U. (“Play Hawkers” o la “Sociedad Absorbente”), 

Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U., Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U. (conjuntamente, las “Sociedades 

Absorbidas” y, junto con la Sociedad Absorbente, las “Sociedades Participantes”), formulan y suscriben el presente 

informe (el “Informe”) en relación con la operación de fusión por absorción múltiple proyectada en virtud de la cual Play 

Hawkers absorberá a las Sociedades Absorbidas, que quedarán extinguidas sin liquidación, transmitiendo en bloque sus 

respectivos patrimonios a favor de Play Hawkers, que los adquirirá por sucesión universal (la “Fusión”). 

La Fusión se formula de conformidad con el proyecto común de fusión por absorción suscrito por los órganos de 

administración de las Sociedades Participantes en fecha 30 de junio de 2026 (el “Proyecto de Fusión”), al amparo del 

Libro Primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, relativo a las modificaciones estructurales de sociedades 

mercantiles (el “RDLME”). 

Al tratarse de una fusión intragrupo de sociedades íntegramente participadas, directa o indirectamente, por el mismo 

socio, resulta aplicable el régimen simplificado de los artículos 53.1 y 56.1 del RDLME. En consecuencia, no resulta exigible 

informe de administradores dirigido a los socios sobre el Proyecto de Fusión, sin perjuicio de los derechos de información 

de las personas trabajadoras y, en su caso, de sus representantes legales, que no podrán ser restringidos conforme al 

artículo 9.2 del RDLME. 

El presente Informe se formula como sección o documento informativo destinado a las personas trabajadoras de Play 

Hawkers y, en su caso, a sus representantes legales, con el objeto de explicar las consecuencias que la Fusión pudiera tener 

sobre el empleo, los eventuales cambios sustanciales en las condiciones de empleo o en la ubicación de los centros de 

actividad, las medidas destinadas a preservar las relaciones laborales y el modo en que dichos factores pudieran afectar, 

en su caso, a sociedades filiales o no participantes. 

2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA FUSIÓN 

La Fusión consiste en la absorción simultánea por Play Hawkers de Miss Hamptons Brand, S.L.U., Bratleboro, S.L.U., 

Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U., con extinción sin liquidación de estas últimas y transmisión en bloque, por 

sucesión universal, de la totalidad de sus respectivos patrimonios a favor de Play Hawkers. 

La operación se ejecutará en unidad de acto, de forma que la extinción de Northweek, S.L.U. y la absorción de 

Afterventures, S.L.U. por Play Hawkers queden coordinadas en la misma escritura pública e inscripción registral, evitando 

cualquier discontinuidad en la cadena de titularidad y en la sucesión universal de derechos y obligaciones. 

La Fusión responde a una finalidad económica y empresarial real, consistente en simplificar y racionalizar la estructura 

societaria del Grupo Hawkers, eliminar duplicidades administrativas, reducir costes recurrentes, centralizar recursos y 

concentrar en una única sociedad operativa principal los patrimonios, relaciones jurídicas, posiciones contractuales, 

activos intangibles y demás elementos actualmente residenciados en las Sociedades Absorbidas. 

3. CONSECUENCIAS PARA LAS RELACIONES LABORALES Y MEDIDAS DESTINADAS A PRESERVARLAS 

Según la información facilitada por las Sociedades Participantes, las Sociedades Absorbidas no cuentan con personas 

trabajadoras a la fecha de formulación del presente Informe. En consecuencia, no está previsto que la Fusión determine la 

subrogación efectiva de relaciones laborales procedentes de dichas sociedades en favor de Play Hawkers ni la transmisión 

de obligaciones laborales o de Seguridad Social vinculadas a personas trabajadoras de las Sociedades Absorbidas. 

Play Hawkers, como Sociedad Absorbente y sociedad resultante de la Fusión, sí cuenta con personas trabajadoras. Dichas 

relaciones laborales permanecerán vinculadas a Play Hawkers, sin que la Fusión implique, por sí misma, cambio de 

empleador, transmisión de contratos de trabajo, novación laboral ni alteración de la posición jurídica de Play Hawkers 

respecto de sus propias personas trabajadoras. 

No está previsto que la Fusión comporte, por sí misma, extinciones contractuales, modificaciones sustanciales de 

condiciones de trabajo, traslados colectivos, despidos colectivos, cambios sustanciales en la ubicación de centros de 

actividad ni medidas laborales colectivas adicionales que afecten a las personas trabajadoras de Play Hawkers. 

Sin perjuicio de lo anterior, si antes de la eficacia de la Fusión se constatara la existencia de personas trabajadoras en 

cualquiera de las Sociedades Absorbidas, Play Hawkers se subrogará, en su caso, en los derechos y obligaciones laborales y 
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de Seguridad Social correspondientes, de conformidad con la sucesión universal propia de la fusión, el artículo 44 del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás normativa laboral aplicable. 

4. CENTROS DE ACTIVIDAD, FILIALES, IMPACTO DE GÉNERO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

No está previsto que la Fusión implique, por sí misma, cambios sustanciales en la ubicación de los centros de actividad 

desde los que Play Hawkers desarrolla su actividad, sin perjuicio de las adaptaciones organizativas ordinarias que 

pudieran adoptarse en el futuro conforme a la normativa laboral aplicable y con independencia de la Fusión. 

Sin perjuicio de la relación de titularidad existente entre Northweek, S.L.U. y Afterventures, S.L.U., ambas Sociedades 

Participantes en la Fusión, no se prevén efectos laborales directos sobre sociedades filiales o sociedades no participantes 

ni sobre personas trabajadoras adscritas a sociedades distintas de Play Hawkers. 

Tampoco está previsto que la Fusión produzca, por sí misma, un impacto de género negativo en los órganos de 

administración de las Sociedades Participantes ni una incidencia negativa en la responsabilidad social de dichas 

sociedades. Por el contrario, la operación se enmarca en un proceso de simplificación y racionalización societaria 

orientado a mejorar la eficiencia organizativa y favorecer una gestión más integrada, transparente y ordenada de los 

recursos y actividades del Grupo Hawkers. 

5. PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INFORME 

El presente Informe será puesto a disposición de las personas trabajadoras de Play Hawkers y, en su caso, de sus 

representantes legales, con anterioridad a la aprobación de la Fusión por los órganos sociales competentes, mediante los 

medios legalmente admisibles y, en particular, a través de la página web corporativa inscrita de Play Hawkers o mediante 

puesta a disposición documental interna, conservando evidencia suficiente de la fecha, contenido y accesibilidad de la 

documentación. 

Dado que, según la información facilitada, las Sociedades Absorbidas no cuentan con personas trabajadoras a la fecha de 

formulación del presente Informe, no será necesario poner este Informe a disposición de personas trabajadoras o 

representantes legales de dichas sociedades, sin perjuicio de que, si antes de la eficacia de la Fusión se constatara la 

existencia de personas trabajadoras en cualquiera de ellas, se cumplirán las obligaciones de información y, en su caso, 

consulta que resulten legalmente exigibles. 

Y a los efectos legales oportunos, los órganos de administración de las Sociedades Participantes formulan y suscriben el 

presente Informe en Elche, a 30 de junio de 2026. 

 

D. Claudio Andrea Scagni 

Administrador Único 

Por: Play Hawkers, S.L.U. // Nortweek, S.L.U. 

Bratleboro, S.L.U. // Afterventures, S.L.U. 

Miss Hamptons Brand, S.L.U. 

 

Firma: 

 

 

 

_________________________ 

 

  

  

 

b0e40539-0963-3c3e-9405-976f965a2c83
2026-06-30 19:09:44 UTC

ID
 P

ro
ce

so
 d

e 
fir

m
a 

el
ec

tró
ni

ca
 a

va
nz

ad
a:

 4
15

e3
4c

9-
ac

ab
-4

79
b-

bc
db

-a
89

44
52

f1
71

6
Do

cu
m

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 a
 tr

av
és

 d
e 

Iv
no

sy
s S

ol
uc

io
ne

s, 
S.

L.
U.

 e
n 

30
/0

6/
20

26
 1

9:
09

:4
4 

UT
C



15 

 

ANEXO IV. CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA AGENCIA ESTATAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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Delegación de ALICANTE
Administración de ELCHE
CL MALLORCA, 2
03203 ELX (ALICANTE)
Tel. 913335333

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266555567

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B66593443 RAZÓN SOCIAL: AFTERVENTURES SL
DOMICILIO FISCAL: C/ MARIE CURIE NUM 34 03203 ELX/ELCHE (ALICANTE)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 30 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
BA53X4F3TBY48PUX en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

BA53X4F3TBY48PUX
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Delegación de ALICANTE
Administración de ELCHE
CL MALLORCA, 2
03203 ELX (ALICANTE)
Tel. 913335333

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266415484

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B54880109 RAZÓN SOCIAL: BRATLEBORO SL
DOMICILIO FISCAL: CALLE MARIE CURIE NUM 34 Complem. POLIGONO INDUSTRIAL DE
TORRELLANO Localidad/Población TORRELLANO 03203 ELX/ELCHE (ALICANTE)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 25 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
APFRBDNEWR7KKGX3 en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

APFRBDNEWR7KKGX3
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Delegación de ALICANTE
Administración de ELCHE
CL MALLORCA, 2
03203 ELX (ALICANTE)
Tel. 913335333

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266415809

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B54789581 RAZÓN SOCIAL: MISS HAMPTONS BRAND, SOCIEDAD LIMITADA
DOMICILIO FISCAL: CALLE MARIE CURIE NUM 34 Complem. POLIGONO INDUSTRIAL DE
TORRELLANO Localidad/Población TORRELLANO 03203 ELX/ELCHE (ALICANTE)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 25 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
TY73RGFE46UYZQUU en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

TY73RGFE46UYZQUU
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Delegación de ALICANTE
Administración de ELCHE
CL MALLORCA, 2
03203 ELX (ALICANTE)
Tel. 913335333

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266415756

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B66046327 RAZÓN SOCIAL: NORTHWEEK, SOCIEDAD LIMITADA
DOMICILIO FISCAL: CALLE MARIE CURIE NUM 34 Localidad/Población ELCHE 03203 ELX/ELCHE
(ALICANTE)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 25 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
EUFM7Q2HRC88HEEC en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

EUFM7Q2HRC88HEEC
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Delegación Especial de COM. VALENCIANA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de COM.
VALENCIANA
PZ AJUNTAMENT, 9
46002 VALENCIA (VALENCIA)
Tel. 963103284

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20266415245

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B54754718 RAZÓN SOCIAL: PLAY HAWKERS, S.L.
DOMICILIO FISCAL: CALLE MARIE CURIE NUM 34 Complem. POLIGONO INDUSTRIAL DE
TORRELLANO Localidad/Población TORRELLANO 03203 ELX/ELCHE (ALICANTE)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 25 de junio de 2026.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
FF8R8LL4TPTZL5P9 en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Autenticidad verificable en https://sede.agenciatributaria.gob.es
Código Seguro Verificación

FF8R8LL4TPTZL5P9
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Información obtenida a 25/06/2026 09:20:53

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: I4NRC-T7NTW-VYCN3-KOZUK-KVDWE-MBDS3  Fecha: 25/06/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social correspondiente a AFTERVENTURES . SL , con NIF
0B66593443 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.
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Información obtenida a 24/06/2026 17:35:02

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: RVYHU-GFWNL-6PVZW-7UMSP-RYA5I-QQKZ7  Fecha: 24/06/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social  por  268241 SANTIAGO ALARCON GORDON ,  con
respecto a BRATLEBORO SL , con NIF 0B54880109 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.
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Información obtenida a 25/06/2026 09:28:11

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: NJJSV-TZL5G-3JSKU-UODKN-KL573-MX4SP  Fecha: 25/06/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social  correspondiente a MISS HAMPTONS BRAND,S.L.  ,
con NIF 0B54789581 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.
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Información obtenida a 24/06/2026 17:36:03

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: 4AV5U-JPKKH-AMWYZ-P4D4T-5IQKI-MADKX  Fecha: 24/06/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social  por  268241 SANTIAGO ALARCON GORDON ,  con
respecto a NORTHWEEK, S.L. , con NIF 0B66046327 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.
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Información obtenida a 24/06/2026 14:11:57

REFERENCIA DE VERIFICACIÓN
Código: UQME2-QUZOQ-RZMWT-TPBVS-KGBPY-U2EMS  Fecha: 24/06/2026
La autenticidad de este documento puede ser comprobada en la Sede Electrónica de la Seguridad Social.

Sede Electrónica:  https://sede.seg-social.gob.es Página 1 de 1 Página Web: www.seg-social.es

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Presentada solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones de Seguridad Social  por  268241 SANTIAGO ALARCON GORDON ,  con
respecto a PLAY HAWKERS SL , con NIF 0B54754718 .

La Tesorería General de la Seguridad Social

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Tesorería General de la Seguridad
Social,  el  solicitante  arriba  referenciado  se  encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  de
Seguridad Social.

El  presente  certificado  tiene  carácter  POSITIVO;  no  origina  derechos  ni  expectativas  de
derechos  en  favor  del  solicitante  ni  de  terceros;  no  puede  ser  invocado  a  efectos  de  la
interrupción o la paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servir de medio de
notificación  de  los  expedientes  a  los  que  pudiera  hacer  referencia,  sin  que  su  contenido
pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación e investigación, ni
exime  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  diligencias  de  embargo  anteriormente
notificadas a sus destinatarios.
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